
  

NOTARIA 5 

DECIMA SEGUNDA 

del Aa 

Dr. Jaime Nolivos M. 

Telóf. NO 521993 j 
Palacto de Justicia 

"QUITO 

10 

11 

12 

  

  

CONSTITUCION 
  

-Db 
  

LA COMPAÑIA " DISTRIBUIDORA 

PAEZ=*.ALDOMADO CIA+LPDA."c 
  

CA ITAL SeCcIAL : yy 109.000, 00 
  

  

  

  

  

  

  

o 

- // En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Re: +
 

  

- pública del Ecuador, a digcisiete y Diciembre Áe mil nove- 
  

Jetentos setenta y seis, Ánte mi el Notario Décimo Segundo doc 
  

'zor Jaime Nolivos Maldenade , comparecen : los señores Na” 
  

| ap sua propios derechos, Guillermo Polivio Maldomado Val- 

  

| Limitada, cuyo tenor literal dice así :- "SEÑOR 

- pel Alberto Maldonado Valverde , de estado civil casado , 
  

  

verde, de estado civil casado , por sus propios derechos y 
  

José Erneato Páez Úrtega, de estado civil casado, por sus 
  

propios derechos ».- Los comparecientes zon Ecuatorianos, ma- 
  

jores de edad, domiciliados en $ste Cantón , a quienes co- 
  

nozco de que doy Í6, y me presentan para que eleve a liscritu- 
  

ra Pública la siguiente Minuta de Constitución de Compañía 
  

x 0- 
  

TAR IO :- Sírvase extender en su Registro de Escrituras 
  

Públicas , una en lu que conste el Contrato de Corstitución 
  

de la Compañía Limitada "DISTRIBUIDORA PAEZ-MALDO NADO CIA. 
  

LTDA." , contenido en Jas siguientes cláusulas :- CLA U- 
  

SULA PRIMERA .- CONPARECIENTES Y PERSONERIA +.- 
  

Comparecen al otorgawiento del presente contrato, Jos seño-       
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| domado Valverde y José Ernesto Pász Ortega .- Todos de nacio: 

res : Manuel Alberto Maldonado Valverde, Guillermo Polivio lal- 
  

+
 

  

nalidad ecuatoriana: , mayores de edad, casados y domicilia- 
  

dos en la ciudad de Quito + CLA USULA 538GUNODA., 
  

DECLARACION .- Los couparecientes manifiestan que 
  

es su voluntad constituir la compañía limitada denominada - 
  

"DISTRIBYIDRA PAEZ-MALDONADO CIA.LTDA." , mediante el pre- 
  

sente contrato de constitución , que se regirá por las le- 
  

yes ecuatorianas y de conformidad a Jos estatutos contenídos 
  

eu la cláusula tercera .- Así mismo, Jos comparecientes fa- 

- Gultan al señor Manuel Alberto Maldonado Valverde, para rea- 
  

  

lizar todas las gestiones conducentes al perfecoionamiento 
  

de esta escritura, hasta su inscripción en el Registro Mex- 
  

cantil ; y para convocar a la primera junta ,eneral extraor- 
  

dinaria , que nombrará los adwinistradores de la empresa .- 
  

|Segundo .- OBJE¿TO SUCIAL +-ul objeto principal de la - 

_|-eéñicos , alimentos industrializados , Acsitea vegetales, pro+ 

CLAUSULA TERCERA ESTATUTOS DE 
  

Lá COMPAÑIA LIMITADA " DISTRIBUIDORA 

PAEZ-MALDONADO CIA.LTDA."” .- CAPITULO PRIME- 
  

  

E O .- NA“ URALEZA, DOMICILIO, 0BJWTO Y DURACION DE LA CO¡PA= 
  

NA Artículo Primero .- NATURALEZA Y DOiI4 
  

CILIO .- La Compañía "DISTRIBU:DORA PAEZ-MALDONADO CIA. LIDA.* 
  

es una compañía línitada, sujeta a las leyes ecuatorianas .. 
  

_Su domicilio principal en la ciudad de upito, se halla fa- 
  

cultada a establecer sucursales y agencias en cualquier lu- |. 
  

_gar de la república y en el extranjero -Articulo- 
  

  

Compañía es dedicarse a la distribución de productos farma- 
      a 
 



  

3 
- 2 Ae) 

ductos de tocador, perfumería e higiene personal, juguetería 
  

y cristalería .- Para cumpolir-con estos dbjetivos, la compa 
  

ña podrá realizar, por cuenta propia o de terceros, toda 
  

clase de actos y contratos permitidos por las leyes ecuato- 

  

  

we
 _ ríanas y, especiálmente , log que a continuación se señalan NOTARIA 9 

DEA SEGUNDA, Uno.- Realizar inversisenes o aportaciones en calidad de s0- e *e 
Dr. Jaime Nolivos M.' e Teler. no 521003 Y, | Cios O accionistas en otras compañías nuevas 6 "existentes, 
Palacio de Justicia o 

QUITO nacionales o extianjeras , sean $ntas anónimas, limitadas, 
8 

  

  

  

  

faconendi tas , o de cualquier otra clase .- Dos +.-Contratar 
8 
  

v / con cualquier persona natural o jurídica y incluyendo a per- 
10 
  

AS 

o . [ “onas de derecho administrativo o público .- Tres .- fáqui- 

rír o explotar todo lo relacionado com»la Propiedad Indus- 

  

  

trial 'como patentes de invención , Modelos de utilidad, mar- 
  a 

sl
 

a
 

  

pe cas de fábrica o de comercio, marcas de servicio, nombres 
4 

comerciales y dibujos o modelos industriales ».” A r tá au 

lo  Texocero .- DURACION +.- La compañía tendrá una 
  

        

  

: duración de cin uenta años, a partir de la fecha de su ima- 
A E —— 

| eripción en el Registro Mefcan til, pero este plazo podrá - 

PSI 
  

  

  

pol prolougarse o reducirse , e incluso , la compañla podré di- 
  

"«olverse anticipadamente observando , en cada caso, las dis 
  

| -| posiciones legales pertinentes y Jo previsto. en estos. estatul 
  

  

| 

[tos CAPITULO «SEGUNDO o- CALITAL Y PaRTI- 
! y 

: | CIPACIONES «Artículo Cuarto .- CAPITAL.- 
  

  

  

  

V,,| El espital de la com,añía os de CIUN MIL SUCKES , dividido 
,, | en cien participaciones de UN MIL SUCRES cada una .-La com- 
ae | pañía entregará a cada socio un certificado de aportación 

ar | € el que conetará , necesariamente, su carácter de no me- 
  

.goCiable y el número de participaciones que por su aporte.     
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- le corresponde Articulo Quinto o.- TRANSFEREN- 
  

CIA DE LAS PARTICIPACIONES .- Las participaciones de los so- 
  

cios son transferibles , por acto entre vivos , en beneficio 
  

- de otro u otros socios o de terceros, sí se obtiene el con 
  

sentimiento unánime del capital social .- También se trams- 
  

- Tieren las participaciones por herencia .-4rticuyldo 
  

Se xXx 0 .- AUMENTO DE CAPITAL .- Cuando se acuerde aumentar o 
  

el capital social de la Compañía , los socios tendrán dere- 
  

cho preferente a suscribirlo en proporción a sus participa- 
  

ciones Articulo Séptimo .- DERECHO DE -Y0- 
  

10 .- Por cada participación de mil sucres, el socio tendrá 
  

derecho a un voto -- CAPITULO TERCERO «DK 
  

La ADMINISTRACION »- Artículo 0ctawvo .- GOBIER+ 
  

NO Y ADMINISTRACION +.- La compañía será gobernada por la jun, y 

  

ta general y, eduinistrada, por el presidente, el gerente y el 
  

subgerente -- CAPIPULO CUARTO .- DE LA JUNTA 
  

  

El organismo supremo es la junta general que estará inte¿ra= 
  

da por los socios, Jegalmente convocados y reunidos +.- Las 
  

decisiones de la junta general, obligan a los socios AUSseh= 
  

tes , salvo el derecho de impugnación establecida en la Ley.- 
  

Artículo. Décimo .- CONVOCATURIA A JUNTA GENE- 

RAL ORDINARIA ,- Las juntas generales ordinarias serán convo” 
  

  

cadas por el gerente por lo menos una vez al año, dentro de 
  

los tres meses posteriores a la finalización del e jercicio e- 
  

conómico «» Artículo Décimo Primero 0.- 
  

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA .- La junta gene- 
      ral podrá reunirae extraordinariazente, en cualquier fecha, 
 



    AÑ 

NOTARIA 5 

DECIMA SEGUNDA 

del *e 
Dr. Jaime Nolivos M. 

Teléf. NO 521-993 (f 

Palacio de Justicia 

QUITO 

19 

|. 18 

20 

loa 
| 
) 

y : 23 

  

3 

mediante convocatiria hecha por el gerente, con propia ini- 

Tie 

  

ciativa o a petición de socio o socios que representen por 
  

lo menos el veinticinco por ciento del capital social .- A r E 

  

tículo Décimo. Segundo .- JUNTA UNIVER- 
  

GAL .- Podrá además constituirse en junta general .extraordi- 
  

naria , en cualquier lugar del país sín gonvocatoria previa, 
  

si está representada la totalidad del capital social pagado 
  

de la compañía y todos los socios, previamente y por unani- 
  

“dad, aceptaren en constituirse en junta general. y firmar 
  

el acta , so pena de nulidad Artículo DÉS ¡- 
  

20 Tercero ss» FORMA DE CONVOCAR .- Las convocato- 
  

riag deberán hacerse conocer por medio de cowunicaciomes di- 
  

rigidas al domicilio de cada uno de los socios, con ocho - 
  

| días de anticipación , por lo menos, a la fecha de la reu- 
  

nión y deberán contener expresauepte los puntos a tratarse. - 
  

  

Articulo Décimo Quar to .- REPRESEN- 
  

TACIÓN .- ¿n caso de que uno de los socios no pueda coneu- 
  

_rrir personalmente a una juata general, podrá facultar a o- 
  

tra persona, socio o mo, para lo cual, se precigará una car- 
  

ta dirigida al presidente para Cada junta, a no ser que el 
  

representante ostente poder general legalmente conierido.” 
  

Articulo Décimo (Quinto .- DIRECCION.- 
  

Las juntas gencrales estarán diri,idas por el presidente de 
  

la compañía , actuará como secretario el gerente .” Á Y -- 
  

tículo Décimo Sexto .- QUOKRUL PARA LA 
  

PRIMBRA JUNTA .- En priuera convocatoria, la junta general 
  

se considerará válidamente conmstituída , si los coucurren- 
    tea a ella representan más de la nitad del capital social.-   
  

04



10 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

' 
20 

21 

e2 

25 

26 

Artículo Décimo Séptinmo .- QUURUM PA- 
  

BA LA SEGUNDA JUNTA .- En segunda convocatoria , la junta ge: r 
  

neral se constituirá con el número de socios presentes, debiéndo 
  

expresarse así en la respectiva convocatoria .- 4 r tic u- 
  

lo Décimo Octavo .- VOTACION .- Las resolu- 
  

ciones de la junta se tomarán con el setenta y cinco: por cien- 
  

to de votos del capital representado por los socios presen- 
  

tes -4rtículo Décimo Noveno .-Ex- 
  

CEPCION +.- Se tomarán con el ciento por ciento de votos del 
  

capital representado. por dos socios prdsentes, las resolució- 
  

nos en los asuntos que alteren las cláusulas del contrato.- 
  

artículo Vigésimo .- ATRIBUCIONES DE LA JUN) 
  

Tá GENERAL ¿- Las juntas generales podrán resolver todos los 
  

asuntos relativoa a los negocios sociales y tomar las deci- 
  

siones que juzguen convenientes, siempre que esté puntuali- 
  

zado en el orden del día » de acuerdo a la convocatoria .- 
  

Sus atribuciones principales son : a) Designar y remover al 
  

Presidente, al gerente y subgerente y fijar sus remuneracio- 
  

] nes .- b) Autorizar al gerente el nombramiento de factores y 
  

el otorgamiento de poderes generales .- c) Conocer y aprobar 
  

el' informe del gerente .- d) Conocer las faltas de los eje- 
  

cutivos de la empresa e imponer las sanciones respectivas.- 
  

e) Supervigilar y fiscalizar la compañía «- £Í) Dictar les 
  

reglanentos a los presentes estatutos e interpretarlos .- g) 
  

Besolver sobre la transferencia o cesión de las participa- 
  

ciones sociales y estudiar y acordar la exclusión o ingre- 
  

so de nuevos socios .- h) Conocer y aprobar anualmente las 
    Cuentas y los balances que presenten Jos administradores .-    
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i) Resolver y aprobar el reparto de utilidades .- j) .- Apro=5 
  

bar la formación de fondos de "reserva espéciales .- k) Re- 
  

_solver sobre el aumento del capital, ampliación del plazo de 
  

duraci”n de la compañía y cualquier otra modificación al con. 
  

trato social .- 1) .- Autorizar transacciones que involucren 
  

8 
la adquisición , venta o hipoteca de bienés raíces .- Mm) .- 
  

Les que no estuvieren otorgados en estos estatutos al pre- 
  

sidente y al gerente «CAPITULO QUINTO q. 

  

DEL PRESIDENTE, GERENTE Y SUBGERENTE «Articulo - 
  

Y 

Vigésimo Primero .- FOMBRANMIENTO DEL PRESI- 
  

DENPE .- El presidente podrá ser o no socio de la compeñía, 
  

será nombrado por la junta general, durará dos «años en-sus 
  

- funciones y- podrá ser indefinidamente reelegido «- A r t-ieu+ 
  

17 

19 

19 

  

21 

lo: Vigésimo: Segundo .- “APRIBUCIONES Y-DE- 
  

BERES +- Las atribuciones y de beres del presidente sor -:8) 
  

Supervigilar la buena mareha de la compañía y welar por -el 
  

“cumplimiento de las leyes pertinentes, estatutos y reglamen- 
  

tos .- b) Presidir las sesiones de las juntas genérales ordi+ 
  

  

"narias , éxtraordinarias y universales de socion .=€) Mir= 

erente, 'lós certificados de apurtádión ,- | 

“d) Firmar el nombrimientó de gereúte y subgerente .- 6) > 
  

  

Cumplir las órdenes emanáidas de la junta general «- Ar 
  

tículo Vigésimo Toe ro e rr o-.- NOMBRAMIEN= 
  

TO DE GURENTE .- El gerentó deverá ser socio de La compañía, 

será nombrado por la junta g general, durará dos años en sus - 
  

funciones y podrá ser indefinidamente reelegido - Art icu 
  

“jo Vigésimo -— Cuarto.» ATRIBUCIONES «- 
      Son atribuciones y debéres del ¿gerente : au) Ejercer 1a-re- 

eubl
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bilidad, el balance anual, inventarios y cuentas de pérdi- 
21 

22 ho 

23 Lo : 

-presupues to anual pera los gastos de la compañía y su reape( 

blo. 

28 |. 
salones y sus funciones »- p) Abrir y manejar, con el sub- 

presentación legal , judicial y extre-judicial de la compañía.- 
  

b) Administrar la compañía +.- c) Convocar a juntas genera- 
  

les y actuar como secretario de $atas .- d) Organizar y di- 
  

rigir las oficinas administrativas de la compañía y los de- 
  

partamentos técnicos, de ventas, adquisición , propaganda ' | 
  

y contabilidad .- €) Dirigir y firmar la correspondencia de 
  

la compañía .- f) Cuidar los libros de la compañía y en e8- 
  

pscial el de actas de las juntas generales +.- g) Celebrar y 
  

firmar en general los contratos de la compañía .- h) Cele- 
  

_brar y firmar, junto coa el subgerente, los contratos que 
  

_ para su validés precisen de escritura pública y, con autori- 
  

sación de la junta general los determinados en el Artículo 
  

veinte literal L, sín perjuicio de Jo establecido en. el Ar- 
  

tículo doce de la ley de Compañías .- 1) Otorgar poderes es- 
  

peciales y, con autorización de la junta general poderes 
  

generales .- J) Firmar el nombramiento de presidente +.- k). 
  

Firmar con se] presidente Jos certificados de aportación .- 
  

1) Abstenerse de votoar cuando se trate de la aprobación. del 
  

“inventario, balances , informes y más cuentas de la compa- 
  

ñía .- m) Ordenar y supervigilar la elaboración de la conta+ 
  

  

das y ganancias de ja compañía .- n) Rendir informe anual 
  

de su administración a la junta general.- ) ilaborar el 
  

a 

  

tivo financiamiento +.- 0) Designar y remover el personal ad; “Y 

  

aánistrativo y técnico de la compañía , fijar sus Tenunera- 
  

      gerente, cuentas bancarias en el país y en el extranjero, 7] 
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2 

y firmar conjuntamente con éste sus respectivos cheques 
  

y Cualquier otro título de crédito .- q) Cumplir con las - 
  

leyes pertinentes, con los estatutos y reglamentos de la co 
  

+ pañía y con las directivas emanadas de la junta general.- 
  

¿artículo Vigésimo Quinto «-NOMBRA- 
  

¿IGNTO DE SUBGERENTE +- sl subgerente podrá o no ser socio 
  

de la compañía , será nombrado por la junta veneral , durar: 
  

dos años en sus ¿uncionmes y podrá 3er indefinidamente reales y 

  

- gido Artículo Vigésio Sexto 
  

/FUNCIONES .- El subgerente ¿eenplazará temporalmente al 
  

/ gerente en caso de ausencia y adeuás tendrá las siguientes 
  

funciones permaneutes ; a) ayudar al gerente en la admihis- 
  

tración de la compañía .- b) Celebrar y firmar, junto con 
  

el gerente, Jos contratos que para su validóz precisen de 
  

escritura pública y, con autorización de le junta general 
  

los determinados en el Artículo vigésimo literal L, sin per. 
  

juicio de lo establecido en el Artículo doce de la ley de 

y 

  

Compañías += c) Abr.r y munejar , junto con el Gerente, 
  

cuentas bancarias en el país y en el extranjero , y firmar 
  

- conjuntamente econ Éste sus respectivos cheques y cualquier 
  

- Gtbro título de cródito «CAPITULO? SEL 0. 
  

-Dé LAS SUBRROGACIONES .- Articudo Vigésimo 
  

Séptimo .- AUSENCIA TEIFORAL +- En caso de ausencia 
  

teuporal Jos edminigtradores serén subrogades de la siguien+ 
  

te manera ; a)e- 4l presidente, el gerente .- b) al geren- 
  

te, el subgerente.- c) Al subgerente , el Fresidente .- 
  

4ártículo., Vigésimo Oc ta vO0 e- AUSEN- 
    CIA DEFINITIVA +.- En caso de ausencia definitiva del presi-    



dente , del gerente o del subgerente 38 cobvocará de inmedia- 
  

to a junta general extraordinaria para reemplazarlos .- 
  

“CAPITULO SEPTIMO o- DEL EJERCICIO PINANCI 
  

ANUAL +. Artículo Vigésimo Novena 0.7 
  

5: 

- UTILIDADES . - Los beneficios netos de la compañía , que re= | 
  

sultaren del ejercicio anual, Juego,de haber sido separa- 
  

“das las sumas destinadas a reservas y pago de utilidades a 
  

obreros y otros, se llevará a la cuenta de utilidades por 
  

distribuir , que quedará a disposición de la junta -general.- 
  

Art 1 culo Trigésimo .- RESERVAS .- Para 
  10 
la formación de la reserva legal de la compañía , se separa- 
  

mt 
- rá de las utilidades líquidas y realizadas , un cinco por 
  

ciento anual, hasta completar un equivalente del veinte por 
  

14 | 
ciento. del capital social —4¿rticulo  Trigé- 
  

simo Primero .«-FIN DEL £J£¿RCICIO ECONOMICO  .- 
  151 

18 

El ejercicio económico de la compañía terminará el treinta 
  

17 
3 uno de diciembre de cada añoy, el gerente dispondrá que a 
  

18 
esa fecha se efectúe los inventarios generales, así como eL 
  

balance general y las cuentas de pérdidas y ganancias .- C A! E
 

  

P 1 1 Y L 0 OCTAVO .- DEJA DISULUCION Y LIJUIDA= 
  

a] Artica lo Trigésimo Segaun- 
  

a 0 «DISOLUCIÓN .- La compañía 38 disoLverá por las si- 
  

Ao e rm A 

guientes causas ._ 8) Por el cumplimiento del término fija- 
  

do en el Contrato .. b) Por conclusión de las actividades 
  c

a
 

ee
 

— a 

- para las que se estableció o la imposibilidad manifiesta de 
  

8
7
 

AA 

realizar el fin social .- “).--Por pérdidas de las reservas 
  

y de la mitad o más del ca pi tal social .«-d) Cuando se una 
  

: sob otra compañía para formar una nueva que la sucederá en.     jambad * 
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=- 6 - sus 

“ús derechos y obligaciones .- e) Cuando sea absorvída por 
  

otra compañía que continuará subsistiendo .- f) Por acuerdo | 
  

de los socios o de la junta general .- g) ¿or traslado del 
  

- domicilio principal de la compañía a país extranjero .- h) 
  

Por resolución judicial o de la sSuperintendeucia de Compa. 
  

ñfas en los casos previstos en la Ley de Compañías +.” i) Por 
  

quiebra de la compañta .- j) ».- Por cualqúicr otra causa der 
  

terminada en la Ley o en el contrato social .-4rticub 
  

/1 o Trigésimo Tercero .- NURMAS APLICA» 
  

— bLES .- Las siguientes son normas aplicables para la disolu- 
  

ción de la compañía ¡ a) Parágrafo viete de la Sección Y de 
  

la Ley de Coupañías .- b) La Sección X de la ley de Compa- 
    
q hías Articulo Trigésimo: Cuar tos. 
J   
LIQUIDACION +- Para la liquidación de la compañía, las si- 
  ! 
? 

guientes normas som aplicables ; a) Parágrafo viute de la 
  

Sección Y de la Ley de Compañías .- b) Sección XI de la Ley 
  

de Compañías .- CAPITULO NOVENO .- DE LAS 
  

DISPOSICIONES GENERALES «4 rtica lo Trigó6ai- 
  

no Quinto ».- INTERESES CONFRAPULSTUS +- En el mane- 
  

jo de los negocios de la compañía , el gerente, deber a man” 
  

tener completamente separados sus intereses personales de 
  

la compañía Articulo Trigésimo $3. x- 
  

to .- PROHIBICION +.- El gerente no podrá dedicarse por cuen 
  

ta propia o ajena, al mismo género de comercio que constitu- 
  

ye el objeto de la compañfá , salvo con autorisación expresa 
  

de la junta general Artículo Trigésimo 
  

S $ p t4 mo .- RESPONSABILIDAD PENAL .- úl gerente respon 
      derá pecuniariamente por el desempeño de su cargo, sin"per- 
 



18 |. 

18 

17 

18 

10 

juicio de la responsabilidad. penal a que hubleze Jugar. A r- 
  

tículo Trigésimo 0ctavoo- LEY Dg Con 

, 
+
 

1) 

  

PAÑIAS .- Se entienden incorporadas a los presentes estatu 
  

tos, todas las .isposiciones que sobre compañías livitadas - 
  

- consten en la Ley de Compañías »- CLAUS ULA C UA 2 
  

Y A .- INTEGRACION DE CAPITAL .—- los socios suscriben Ínte! + 

  

granente e el capital social de CIEN MIL SUCREs, divididos en 
A o 

  

  

| gu totalidad de la siguiente forma : Señor Manuel Alberto 

cien participaciones de UN ¿IL sUCREs cada una y pagan en 

  

ualionads Valverde suscr.be cuarenta y nueve participacio- 
  

nes de y aL SUCRES cada una ¡ por las cuales paga el cieh- 
  

to _por_ ciento en dinero efectivo, es decir CUARENTA Y NUEVE 
  

MIL SUCRES .- Señor Guillermo Polivio iialdonado Valverde 
  

- suscribo veinte y cinco participaciones de UN MIL SUCRES cal 
14 L—— 

+ 

  

da une ; por las cuales paga el ciento por ciento én dinero 
  

efectivo , es decir VSINTE Y CINCO MIL SUCRES .- Señor José 
  

  

Ernesto Páez Ortegg suscribe veinte y seis. participaciones 

de UN MIL sUCRES cada una ¿ por. las cuales paga el ciento 
  

- por ciento do dinero efectivo , es decir VEINTE Y s£ls MIL 
  

SUCRES +. DOCUMENTOS HABILITANTES : Certificado del Banco 
  

Internacional, sobre el valor del depósito en la cuenta de 
  

integración de'cajital de "DISTRIBUIDORA PAEZ —MALDUNA DO 
  

CIA.LTDA, - Usted, selor Notario, se dignará agregar laa des 
  

e
 

más cléugulas de estilo, para la plena validéz de este ins- 
  

a 
E 

trumento .- (Haata aquí la nimita) .- Los comparecientes ra+ 
  

y
 

on
 
$-
 

tifican la minuta inserta, .la misma que se halla firmada por 
  

o
 

7 

1 

el dostor Fabión «Jaramillo Tamayo , Abogado con Matrícula 
      Háme ro mil trescientos veinte y dos del Colegio de Abogados 
 



  

NOTARIA 
DECIMA SEGUNDA 

4 

Dr. Jaime Nolivos M, 

Teléf. NO 521-993 f 

de) 

Palacio de Justicia 

QUITO 

    

   

A
 

SS 

E 

o 
ol 

E; 

| 
P 

| 
[ 

| 

| 
| 

| 

y 

ue 7 mn 

de quito ee Lora tl ci0r.tidento de le presecte spcrítura 
  

o | se observarín los precez ts Jezales úcl coto ; y, lolón ques 
  

les fué a los comporecióntes, per mi el loterio, crubidel 
  

ode ecto, su ratíPlcue y Tien temazo el foterio, le todo 
  

lo cunl doy 1f «- (Pirmado)o.- Yo 4. daláomido .- 
  

(édula Nimero :17- 1124934 .- Ga to faldonado Y..- Cédula 
e 
  

Fánero 117-3104336 .=- Je e ¿dez Sódula Bún..ro 11740129556 
  

o | úl Hoterio, de Mo:ivus dee b.EG00 IA E GRA 219 y 

  

o A A Ll.» Cadáro. GE "e= Jección ¿ CORÍA BILIFPAD 5 cniésa Hi 
  

/ WERO Tház .- Wúmero de las cuentes a cobrar.-:il ciento don. +
 

  

su res:cien uil sucres.- Conce, to y Cbservaciones sValor que 
  

a inD;¿Tesanes por Caje con cheque kúxero cchucientos cuarenta 
  

y y cinco mil ochocientos ochenta y cuatro por concepto de a- 
  

jertara de Cuenta de Integración de Lapital cuyo numbre es 
  

- REDOUADO CABIDA. y-108- au rtes - sh do auel Alber- 

z 
e 

10 
tá Rulaonsdo ¿iCuarelata>y añere el: facraa. “Gui Lloras Waldo 
  

me «nado :3 Vejaticiaco al sueros oc de sé iroaesto Páez .--Tefati- 
  

  

¡oc (863 mil sucres-Cion ati eubrtv. quito, e treob de dici 

y bre de: mid: urvegientod> setenta y weis ¿= Eocibido ¡Traves de 

co] Diciembre de mil uerecionios. estenta 7. 40Ím:.o: 4) dele de: 
  

  

2 ricko sie (firuado ilegible”) Y SS 

eñ e .e E a ETA e Po , e . > 

  

-: $e-éte 
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25 

26 

27 

RAZON : De conformidad con lo que dispone el Artículo Tercero 
  

de la Resolución No. RL- 2201 de la Superintendencia de ComL- 
  

pañías de fecha 5 de Enero de 1977, he tomada nota al márgeh 
  

de la Escritura de Constitución de Ja Compañía de Responsa- 
  

bilidad Limitada "DISTRIBUIDURA PAEZ MALDONADO CIA.LTDA." 
  

de 17 de Diciembre de 1976, celebrada ante mi, con la apro- 
  

bación que de la mísma hace la Superintendencia de Conmpa- 
  

ñías .- 
  

quito, a 7 de nero de 1977. 
l 

  

EL NOBBIO, | 
A l 

  

  

  

  

  

  

Con esta fecha queda inscrita la Resolución N* RL - 2201 del Señor hperin- 
  

tendente de Compañías del squador de 5 de Enero de 1.977 ,bajo el Nf 28 del 
  

“egistro Mercantil, Tomo 107 .- Queda archivada la Segunda copia certificada 
  

de la Escritura Pública de Conatitución de la Compañíía " DISTRIBUIDORA PAZ 
  

MALDONADO CIA. LTDA.”, celebrada el 17 de diciembre de mid novecientos se 
  

tenta y seis,ante el Notario de este Cantón Dr. Jaime Patricio Nolivos q... - 
  

Se de así oumplímiento a lo dispuesto en el Art, Cuarto de la citada Resolu 
  

ción, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de - 
  

1.975,Bublicado en el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año .- 
    Se anotó en el “epertorio,bajo el N% 699,0n. Quito, a trege-te-Bhnero de mil nd 

de 

    vecientos setenta y siete .- LA REGISTRADOR y 
  

  

  

      
 


